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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 22 DE MARZO AL 12 DE ABRIL DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

MARZO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019540  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de marzo de 2019 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 53/2019 (10a.)  
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 
75, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007, ES 
INCONSTITUCIONAL. 
 
El artículo 1o., primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, mientras que el artículo 4o., 
primer párrafo, constitucional ordena que el varón y la mujer son iguales ante la ley, lo cual significa 
que ésta debe aplicarse por igual a todos los destinatarios sin consideración de sexo. Ahora bien, el 
artículo 75, fracción III, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado abrogada, al establecer que el esposo supérstite sólo podrá gozar de la pensión de viudez 
si es mayor de 55 años, o bien, si se encuentra incapacitado para trabajar y hubiere dependido 
económicamente de la esposa trabajadora o pensionada, mientras que para la esposa del trabajador 
fallecido o pensionado es suficiente con que tenga el carácter de cónyuge, viola los preceptos 
constitucionales referidos al otorgar un trato desigual entre el varón trabajador o pensionado y la 
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mujer trabajadora o pensionada. En efecto, no existe justificación para que ante una misma 
situación jurídica, es decir, el estado de viudez del cónyuge supérstite de una trabajadora o de un 
trabajador pensionado o pensionada, se les dé un trato diferente, en tanto que se establecen 
mayores requisitos para que el viudo pueda acceder a dicha pensión en comparación con los que se 
exigen para la viuda, sin razones que lo justifiquen, pues tales exigencias se basan simplemente en 
el sexo de la persona en estado de viudez. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 310/2017. Julio López Vázquez. 16 de agosto de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
Amparo en revisión 304/2017. Juan Manuel Rubio Pedroza. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Amparo en revisión 676/2017. Juan Martínez Trujillo. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Amparo en revisión 447/2018. José Antonio Mendoza Hernández. 26 de septiembre de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Amparo en revisión 859/2018. Mario Antonio Guzmán Luna. 13 de febrero de 2019. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 53/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de marzo de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de marzo de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019585  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 59/2019 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE REALIZA Y 
SURTE SUS EFECTOS EN UN DÍA INHÁBIL CONFORME A LA LEY DE AMPARO, PERO LABORABLE PARA 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, TALES CIRCUNSTANCIAS NO PRORROGAN EL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN. 
 
El artículo 18 de la Ley de Amparo establece que el plazo para presentar la demanda de amparo 
directo se computará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley del 
acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame, o a aquel en que haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución. Ahora bien, cuando la 
notificación del acto reclamado se realiza y surte sus efectos en un día inhábil conforme a la Ley de 
Amparo, pero laborable para la responsable, tales circunstancias no prorrogan el plazo para 
presentarla, primero, porque el artículo 18 citado no hace excepción alguna en ese sentido, sino 
que se limita a señalar que en estos casos los plazos “...se computarán a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución 
que reclame...”; y, en segundo lugar, porque el calendario de días hábiles e inhábiles contenido en 
la Ley de Amparo no puede hacerse extensivo a los actos procesales propios del acto reclamado, 
como son aquellos en los que se practiquen las notificaciones o se determine el momento en que 
éstas surten sus efectos, toda vez que, en sentido estricto, esas actuaciones no corresponden al 
procedimiento de amparo, como lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 36/2018 (10a.), de título y subtítulo: “DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, NO DEBEN EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE CORRESPONDA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA 
SUSPENDIDO SUS LABORES.”. Así, en congruencia con este criterio y por mayoría de razón, 
únicamente deben excluirse del cómputo del plazo para la presentación de la demanda de amparo 
directo, los días en los que la responsable certifique –al pie de la demanda– que para ella esos días 
fueron inhábiles, en términos de la fracción I del artículo 178 de la misma ley, sin importar si la 
notificación del laudo o sentencia fue practicada cuando el órgano de amparo no estuvo en 
funciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 290/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Civil del Segundo Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 13 de 
febrero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo 
Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Mónica 
Jaimes Gaona. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
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Tesis VII.2o.T. J/12 (10a.), de título y subtítulo: “DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA 
DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN CUANDO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO SE REALIZA EN DÍA INHÁBIL CONFORME A LA LEY DE AMPARO, PERO LABORABLE PARA 
LA RESPONSABLE, DEBE CONSIDERARSE QUE SURTE EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.”, aprobada 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo II, abril de 2017, página 1475, 
y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo directo 313/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 59/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de marzo de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019576  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de marzo de 2019 10:32 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 50/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA NEGATIVA DE LA PARTE PATRONAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
O DE CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES LABORALES AL DESAHOGAR LA PRUEBA CONFESIONAL, NO 
IMPLICA LA CALIFICATIVA DE MALA FE, CUANDO DICHOS ELEMENTOS HUBIERAN SIDO ACEPTADOS 
AL CONTESTAR LA DEMANDA LABORAL. 
 
Para calificar el ofrecimiento de trabajo formulado por el patrón al contestar la demanda, con el 
propósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el 
servicio, deben tenerse en cuenta varios elementos: a) las condiciones fundamentales de la relación 
laboral, como el puesto, el salario, la jornada o el horario; b) si esas condiciones afectan o no los 
derechos del trabajador establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en las leyes o en el contrato colectivo; y c) el estudio del ofrecimiento en relación con los 
antecedentes del caso o la conducta asumida por el patrón. Por tanto, no se estará en una conducta 
procesal indebida o anómala por parte de éste, cuando al desahogar la prueba confesional a su 
cargo responda negativamente posiciones en torno a la existencia de la relación laboral o a 
cualquiera de los elementos esenciales que reconoció al contestar la demanda, precisamente 
porque al tratar sobre hechos no controvertidos, carecen de eficacia probatoria y, por tanto, no 
pueden perjudicar al patrón ni ser consideradas en el laudo. De ahí que la Junta Laboral actúa 
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correctamente cuando, al calificar de buena fe el ofrecimiento del trabajo, deja de considerar lo 
expresado en la prueba confesional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 355/2018. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 30 de enero de 2019. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y 
Javier Laynez Potisek. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.III.L. J/18 L (10a.), de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO LA PATRONAL, AL ABSOLVER LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO, NIEGA LA EXISTENCIA 
DE LA RELACIÓN LABORAL O ALGUNO DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES (HORARIO, JORNADA, 
PUESTO O SALARIO DEL TRABAJADOR), QUE PREVIAMENTE RECONOCIÓ AL CONTESTAR LA 
DEMANDA, LO QUE REFLEJA UNA CONDUCTA PROCESAL INDEBIDA.", aprobada por el Pleno en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 37, Tomo II, diciembre de 2016, página 1320, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo directo 281/2018 (cuaderno 
auxiliar 714/2018). 
 
Tesis de jurisprudencia 50/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del vientisiete de febrero de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de marzo de 2019 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

ABRIL 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019649  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXIV/2019 (10a.)  
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SEGURIDAD SOCIAL. LAS NORMAS QUE CONDICIONAN EL ACCESO A LAS PRESTACIONES EN ESTE 
ÁMBITO A QUE SE TRATE DE MATRIMONIOS O CONCUBINATOS CONSTITUIDOS POR PERSONAS DE 
SEXOS DIFERENTES ENTRE SÍ, VIOLAN LOS DERECHOS A LA IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y 
PROTECCIÓN A LA FAMILIA. 
 
Dado que el derecho a la seguridad social a favor del trabajador suele incluir en forma extensiva a 
los familiares de aquél, entre los cuales están los parientes por afinidad que incluyen al cónyuge o 
concubino(a) del trabajador(a), entonces, en principio, para acceder a esas prestaciones basta 
demostrar la calidad de cónyuge o concubino(a) respecto del trabajador(a); sin embargo, si las 
normas respectivas condicionan el acceso a esos beneficios a fórmulas que impliquen la diferencia 
de sexo entre el trabajador(a) y su cónyuge o concubino(a) –como ocurre al usar expresiones como 
"la cónyuge del trabajador", "el cónyuge de la trabajadora", "la concubina del trabajador" o "el 
concubino de la trabajadora"–, esas normas son violatorias de los derechos a la igualdad y no 
discriminación, a la familia y la seguridad social, en razón de estar construidas sobre estructuras 
gramaticales referidas a un modelo de familia generado a partir de un concepto restringido (a pesar 
de que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene un 
concepto amplio) y, por tanto, impedir el acceso a la seguridad social a las parejas del mismo sexo, 
quienes gozan de los derechos a la seguridad social cuando constituyeron un matrimonio o 
concubinato. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 710/2016. Myrna Teresita Hernández Oliva y otra. 30 de noviembre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretarios: Carlos Alberto Araiza Arreygue y Ron Snipeliski Nischli. 
 
Amparo en revisión 750/2018. Teódulo Rojas Flores. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 
Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019629  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XXVII/2019 (10a.)  
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EMBARGO PRECAUTORIO. AUNQUE SE TRATA DE UNA MEDIDA PRECAUTORIA, NO LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS Y REQUISITOS EXIGIDOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
Las medidas precautorias son providencias solicitadas por una de las partes al Juez, ya sea antes o 
durante el juicio, para evitar cambios que perjudiquen la acción ejercida; por ende, su finalidad es 
mantener una situación jurídica determinada, además de servir en algunos casos como garantía. Las 
modalidades en que estas medidas pueden manifestarse son diversas, pues ello depende tanto del 
tipo del procedimiento de que se trate (aspecto objetivo) como de la finalidad pretendida mediante 
la propia medida (aspecto subjetivo). Ahora bien, el embargo precautorio o su ampliación ordenado 
en términos de los artículos 384 y 389 del Código Federal de Procedimientos Civiles, constituye una 
medida precautoria dictada con motivo de juicios en los que se resuelven aspectos de mera 
legalidad –en los cuales las partes comparecen en una situación equiparable entre sí y, por tanto, 
en un plano de igualdad– cuya finalidad es evitar que el demandado en un juicio dilapide, oculte, 
simule o haga desaparecer los bienes y derechos que tiene a su favor para evitar la ejecución de una 
sentencia condenatoria. Por su parte, la suspensión en el juicio de amparo también es una medida 
precautoria o cautelar, pero derivada de un juicio de naturaleza constitucional y en el cual las partes 
no acuden en un plano de igualdad, sino dentro de una relación de supra a subordinación, cuya 
finalidad es evitar que el juicio de amparo quede sin materia ante la ejecución de los actos 
reclamados, o bien, que se materialice una afectación de difícil o imposible reparación para el 
quejoso. A partir de lo anterior se concluye que ambas medidas están referidas a juicios de 
naturaleza jurídica distinta y que su finalidad en uno y otro casos también es diferente, por lo que 
los requisitos y principios aplicables para el otorgamiento de la suspensión en el juicio de amparo 
(como el estudio de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora) no son exigibles para 
ordenar la constitución del embargo o su ampliación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 879/2018. Laboratorios Cryopharma, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2019. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019624  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XXIII/2019 (10a.)  
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DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS ARTÍCULOS 231, 232 Y 233 DE LA LEY DE 
AMPARO SON ACORDES CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN II, SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Conforme al principio de legislador racional y a la interpretación auténtica y funcional de los párrafos 
segundo y tercero de la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, existen dos procedimientos para la declaratoria general de inconstitucionalidad con 
requisitos distintos: el primero –contenido en el segundo párrafo de esa fracción–, conforme al cual, 
cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una 
norma general no tributaria por segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación lo informará a la autoridad emisora correspondiente, está referido exclusivamente a las 
sentencias dictadas por el órgano al cual corresponde la competencia originaria para resolver en 
definitiva sobre temas de constitucionalidad de normas generales, es decir, únicamente a los 
amparos indirectos en revisión resueltos por las Salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Por su parte, el segundo supuesto –previsto en el tercer párrafo de la mencionada 
fracción– se refiere al caso en que los órganos del Poder Judicial de la Federación (distintos del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de sus Salas) establezcan jurisprudencia por 
reiteración sobre la inconstitucionalidad de una norma general no tributaria, supuesto en el cual la 
propia Suprema Corte lo notificará a la autoridad emisora para que, en un plazo de 90 días naturales, 
realice las adecuaciones legislativas o regulatorias correspondientes y necesarias para corregir el 
problema de constitucionalidad advertido; esto es, tal supuesto está referido a las sentencias 
emitidas por los Tribunales Colegiados de Circuito por ser los únicos órganos distintos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación facultados para emitir jurisprudencia. Con base en lo anterior, es 
evidente que los artículos 231, 232 y 233 de la Ley de Amparo desarrollan el procedimiento aplicable 
para cada uno de estos supuestos previstos constitucionalmente en las porciones normativas 
precisadas, para lo cual se establecen mecanismos distintos en razón del órgano resolutor y la 
necesidad o no de la existencia de jurisprudencia, por lo que dichos preceptos legales son acordes 
con el texto constitucional, dado que el legislador ordinario advirtió que en el proceso de reformas 
constitucionales en materia de amparo, el Poder Reformador de la Constitución distinguió entre dos 
supuestos y, a partir de esa diferenciación, estableció dos procedimientos diferentes (según el 
órgano de amparo emisor de la sentencia) pero encaminados al mismo fin, consistente en dar a 
conocer al órgano legislativo emisor sobre el inicio del procedimiento para declarar la 
inconstitucionalidad de una norma con efectos generales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Recurso de reclamación 243/2017. Mercurios Espinoza del Ángel y otros. 3 de octubre de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019612  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de abril de 2019 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 47/2019 (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EFECTOS DE SU RECHAZO SOBRE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y 
DEMÁS PRESTACIONES RECLAMADAS. 
 
El rechazo del ofrecimiento de trabajo calificado de buena fe, cuando se demandó la reinstalación, 
sólo invalida esa acción; sin embargo, no implica la improcedencia del pago de los salarios caídos, 
pues ello dependerá del análisis que debe llevar a cabo la autoridad jurisdiccional en materia laboral, 
al determinar si se acredita el despido injustificado correspondiente, así como resolver sobre las 
demás prestaciones reclamadas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Solicitud de sustitución de jurisprudencia 13/2018. Pleno en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito. 6 de febrero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen 
Alejandra Hernández Jiménez. 
 
Tesis sustituidas: 
 
2a./J. 24/2001, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU RECHAZO POR EL TRABAJADOR QUE 
DEMANDÓ LA REINSTALACIÓN, INVALIDA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR 
ENTRAÑAR DESINTERÉS EN OBTENER UN LAUDO CONDENATORIO.", derivada de la contradicción de 
tesis 6/2001 y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, julio de 2001, página 468. 
 
Tesis 2a./J. 97/2005, de rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA QUE SU RECHAZO POR EL 
TRABAJADOR INVALIDE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, ES NECESARIO QUE AQUÉL SEA CALIFICADO 
POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
24/2001).", derivada de la aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 74/2005-SS y 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 
2006, página 208. 
 
Tesis de jurisprudencia 47/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinte de febrero de dos mil diecinueve. 
 
Nota: Esta tesis jurisprudencial se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de 
abril de 2019 a las 10:09 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
8 de abril de 2019 para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
Número 19/2013, por lo que a partir de esas mismas fecha y hora, y con motivo de la resolución de 
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la solicitud de sustitución de jurisprudencia 13/2018, ya no se consideran de aplicación obligatoria 
las diversas 2a./J. 24/2001 y 2a./J. 97/2005, de rubros: “OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU RECHAZO 
POR EL TRABAJADOR QUE DEMANDÓ LA REINSTALACIÓN, INVALIDA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO, POR ENTRAÑAR DESINTERÉS EN OBTENER UN LAUDO CONDENATORIO.” y 
“OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA QUE SU RECHAZO POR EL TRABAJADOR INVALIDE LA ACCIÓN 
DE REINSTALACIÓN, ES NECESARIO QUE AQUÉL SEA CALIFICADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2001).”, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XIV, julio de 2001, página 468 y XXIII, 
abril de 2006, página 208, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de abril de 2019 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019663  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXI/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA COMPLETA 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, 
determinó que el derecho a la tutela judicial efectiva consagra los siguientes principios: 1) de justicia 
pronta; 2) de justicia completa; 3) de justicia imparcial; y 4) de justicia gratuita. Ahora, si el citado 
derecho está encaminado a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de 
manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se encuentran 
obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen 
la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, 
independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, solo materialmente 
jurisdiccionales. En ese contexto, es factible concluir que dentro del principio de justicia completa, 
se puede incardinar el derecho a que las sentencias dictadas se ejecuten plena y cabalmente, ya que 
de otra manera no es posible entender que exista completitud en el fallo pronunciado si no se 
ejecuta y materializa en los hechos, tal y como lo determinó previamente el órgano jurisdiccional 
correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1047/2018. Transportes León-México, S.A. de C.V. 20 de febrero de 2019. 
Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
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González Salas y Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


